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Profesor dI! la Bscuela Oficla.l de P.!t.'N,'P;.de'pa.saje& dletas:":P<>t comisión deLser'Vic!o, siendo los gastos de despla-.
za,miento .por 'cuen~a,del E~'O;.

xlm
Eso.te Tribunal actuará los dí."as ",~,..' ,.30. Y,.~l_. de. ,marzo,p.rQ..·",Los:componentes"d~esteTtibunsl tendrán derecho a las

, ' ','",. ',' _,,- ,', ,',' -"",' ,',',' casistenc:ias»que detertninaelarticulo'23 del mencionado Re-.
Se nombran Presidente, Y8efl'etariosuplentes ,dees~ 'Tri,. . -'glarnento ,de Die,tas, yViátiGOS, fijándose' en lOO peretas para

buna!, a don Alberto PazCla"bera,Jefed~182.~.'~cióndela, :r:r6S-~dente,y Secretario, por ,sesión, y 15 peSetas para jos Ver
Inspección general de Ensefía.nzas~itim~:y Escuebls,-Yti emes.
d1nsonpeRa!cC¡_on!",1 g~.?~rtesal. Nr~":'peetcet·IV:e¿e..~.lá3."-.:,~.cl~..dele.cltad."" "'~

.....= =>" ~mo.....¡,e, ": _,.,.,'.,"",', ,'" ,',o .,'., Lt:>,que:.CQ1llunieo:aV. t.para su e<mocimiento y efecti03
Por razón de tiempo y distancia,elPr-ofe.sor ·t.~mPedro de pr~~ntes.

Naverán Aurrecoechea efectut'm\ el viaje '. en avión. I?ios ,guarde ay. t~muchbS. a,ñoS.
De acuerdo con ~o establecido en eJ.. Reglamerrt()de:,Diet~':r Madtid! lUde enero de 197L---,El Subseeretm-io de la Ma-

Viáticos de 7 de julio de 1949 t«BoletinOfidal.;delEstado» riria Mercante. LoopOldoBoado;
número 193) y disposiciones ,eomple.mentarlas.l()S'Vocal~"se
clasificarán en el grupo tercero; a' efectos ': de, .', peroep.ciónde runo. Si"; lrispeetor .genenu de' Ensefi;mzas Marítimas y Escuelas.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO•
RESOLUCION de la DírecciOn Gener-al.,de -$ervimos
por la que se .·hace •públicohaberseaispuestosB
cumpla en sus propios. términ,03 ,úr.'sen~encia'que

se cita.

Excmos. Sres.: De orden .delexcel~nt1Bimoseñor.. 1'4inIstii)
Subsecretario se, publica para general' coIlOcímiento, ycump}i,;,
miento en sus propios términos la· sentencíadíctfldapor: .·lf\
Sala Quinta del Tribunal Supremoenel .. r~ursoC()n~OS9'"
administrativo número lO.-448.prolnovido ,pordon;'¡~;~ia
Granados Vélez,80bre reoonocimlentodetrien,ios,:en'cu~aPa.rte
dispositiva dice lo siguiente~

«Fallamos: Que desestimandolaalegaeióIide'.tnadmiSÍbilldad
y estimando' en parte el presente recurso conte.nci~ad... tUl~.·s
trativo promovido por don José María OranadosVéle~,IrnPug~
nando la resolución de .la, Presidencia del GoPierno que,:{X)t'
silencio administrativo, ha desestimadO' su petición .. d~ .' .fech~
8 <le septiembre de 1967 sobre reconochnlento,:de tiempo de
servicios a efectos de trienios. debemosr~v(JCar ~r~vocaqlO'S
el expresado acto administrativo; declarandoen:!u: lugar el
derecho que asiste al recurrenteaquel~sean"reCOIloc1dQs
a efectos de trienios dos'· afios . y diez días de:los::queestuvo
8eparado .en virtud de sanción' en e"pediente <le: .depurca~ón;
separación dejada posteriormente. sin efecto;·.sustituyéndola:poJ:'
sanciones' más benignas, declarandQ'" asinlism9., :elderech0que
asistta al reetllTente en 1 de octubre a la percepción, de: los
trienios reault-antes del abono de .. dJcho tiemPQ:,de :serv:icIo~:y
al abono de las diferenc1asentreloperC'ibidoylo'debido~c~bir
hasta agO'Sto de 1968. fecha de .. su ;JubUación.,Y, 8Sis~smo-a
la diferencia entre los haberes pasivos pet"cil)ido~: Ylos:debidos
percibir a partir de la mencionada fecha-. condena.Ildoen,·este
sentido a la-. Administración y . sin hacer. especlaldeclarachjn
de costas.". ..., '

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.muchos .. afias.
Madrid, 9 de febrero de 1971.~El DirectorgeneI:'al,JQSé1\iJaría

Gamazo.

Excmos. Sres. ...

BESOLUCION dt laDiTecció1f,,:Ge1l~al-des~tcio$
por la que se .hace : pttblicohabers,e 'C1ispuesto> se
:~~ en sus propiosterm,.lnos 'la, ',s~tenciaque

Exomos. Sres.: De orden del exeei~nt;íStn1o.seflqr'MlnistrQ
e~bsecretario sepu~l1ca,paragenera1,conocimientoy.-cutnpll:
mIento en ,sus propIOs términos. ·la.sentenc,ia.~Uctada ':por la:
Sala Quinta del Tribunal Supremo" en elre;curs0.c:0ntencio-so,;,
administra.tivo número 12.825, promovido .. por., doña.',:l\1'Rría· f
los Angeles de los Perales .Metldizábal.'. sobr.e··.reconocimientO
de tiempo de servicios, en cuya parte,dIspositivadicelo:s1,;,
gulente: .' . '>:':' ','o

«Fallamos: Que sin especial pron~ciarniEúlto:Sobl'e'lascóstas
y estimando la alegación dedu~ida 'por' el.Abogado:deLESt1;tdo;
debemo..? declarar y declaramos caducadO·.el.r~W'so...interpu~tci
por dona Angeles de los Pera1esM:en~ábal;contra'la:deses;.

timaciQn tácita de lapetieióndectücida por la misma ante la
Presidencia<iel GoI:lie;r,n9'(ComísiónSuperior de Personal) el
14 deJ.narzo ·de .1968y.:cllYa.··ll1ora. se·~usó. el 7 de octubre
del propio> afio;postulanQoe~',.mbage:l reconocimiento. como
fe.cha:de,ingresoene1Cuérp()- ,General ,Auxiliar. elIde Julio
de"1962eri,lugar .del J de .dictembrede 1967 que le asignó.
a tal efecto; 'la }\dh1inistración.»

Ló,,'quecomun:ícoaVV~ EE.parasu conocimiento y efectos.
Plos guarde a VV. EE,~muehos afios.
Madrid;9dé .febrero' de 1971;...,.....E1Dírector general. JoSé Maria

Oamazo.

,Excm()S.'S.res. '...

RESOLUCION dela,Djrección General de Servicios
por la' que se hace ,pÚblico, haberse dispuesto se
cumpla en: sus' ,propios.' tétminosla sentencia que
se cita.

Excm0s. Sres;: De,orden"lieI excelentísimo . señor MInistro
,Subse~retflriose-publicft; .. para· gel1era1. ~()nocimiento y cumpli
miento ..en ··.• sus ·propios,términos. ·.la.· ~nteneia . dIetada por la
Sala Quinta'de:l''l'ribunal, ·Suprell1o'en .. el recurso contencioso
administr~,tivo número. J3.761 ,prºrnoY1(JO. por don. Julián Díez

. Sá.n~hezsQ-bre reconocimiento: .de servicIos, en cuya parte dis
positfvadtce lostguiente:

«:l"allamos:. Qued.ep-emos'desestimarydesestimamos el pre
seI1t,er~curso ,conten(}ioso-:administrativointerpuesto por don· Ju
1iánI>iez .... Sánroez'cont!'a la ·..den~a(~lón .. presunta. por silencio
a4ministr¡;¡.tivo de mpeti'Ción de fecha veintisiete de noviembre

'c:ie :mU nQvecientos sesenta, ·y.ocho. formulada. ante .la PresIdencia
,c;lel,·,Oobierno.:so,bre,reeonoc1J1}tento de~rvieiosprest8.dos con
ánterioridadasu ingreSQ'ene! Cuerpo peneral·.Subaiterno .por
tJ,Qaparecer con el1a.inrringldoel9f'dena.miento Jurídico General
ysin,expr~a1mposicitin de costas.»

Lo:Q.ue comunico a .VV.·EE~:para: su conocimiento y efectos.
Di0/3 guarde a VV.. :EE. ]UUchosañOS.
~id. 9~defebrer,oc1e 1971..-.oELDirector general; JOSé Maria

qamazo,:

E"cinos~ Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORD-ENde8 de cnero de 1971 por la que se revocan
los benf:ficiQS, de ,libertad·condicional. a un penado.

.IlíIl~.S:r. :VistO-el expediéntedeobservación de conducta
tr~ítadopor la:JUota,r.ocal-de"Macttiddel servicio de Liber
tad·.VigHada,a.·propuesttl' delPatrot\atoNuestra sefiora de la
Merced,:-de COllforIllidB4 á.loestablecido en el artículo 99 del
Código,:,:penal yprevio'ficuerdo del Consejo de Ministros en
su relln1óndeesta f~cna;>'.'...' ...•.... . .

S. E, el Jefe del Estacio; q~eDios,guarde,:ha tenido a bien
révo~:"la 1ib~tad'condici0naJ.' ·'concedida el 9 c:ie 'septiembre
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de 1966, al penado Ramón CotillR,$ Cuadrado, en condena irnpues~
ta en. causa número 575 de 1961 del Juzgado de Instrucción
número 22. de Madrid. con pérdida del tiempo pasado en liber
tad condidonaL

Lo que comunico a' V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciaria,;;.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 26 de enero de 1971 por la que se
dispCYJle el cumplimiento de' la sentencia del Tribll
nal Supremo, dtetada con fecha 27 de noviembre
de 1970. en el recurso contencipso-ad11ltnistrativo in
terpuestopor don Santiago Casares Bescansa.

Excmo. Sr,: En él recurso contencioso-administrativo segui
do en unica instancia. ante la Sala Qilínta del Tribunal Su
premu entre partes: de una, como del!UUluante, don Santiago
Casares Bescansa, representado pOr e:lProcurador don Juan
Cadenas- Camino, bajo la dirección de Letrado. y de otra como
demandada, la Administración PÚblica, representada y defen
dida pOr el AbOgado det Estado; contra Resoluciones del Con
sejo Supremo oe JUbticL Militar de 9 de septiembre y 13 de
diciembre, amr.ag de 1968< que concedieron pensión extraordi
naria, se ha aietaeo sentencia con fecha 27 de noviembre
de 1970, cuya parte dispos:itivaes como Sigue:

«(Fallamos: Q:ue debemos desestimar y desestimamos el re
curso contenci0So-administraUvo interpuesto por don Santia
go Casares Bescansacontra Resolución del Consejo Supremo
de Justicia MHílar de' 13 de dir:iembre de' 1968, que desestimó
el recurso de reposición interpuesto Contra el de 9 de septiem
bre anteri,)r, que le concedió pensión extraordinaria como pa
dre del Teniente de Artillerfa, don Santiago Casares y Pérez
de Evora, actos administrativos que, por aparecer ajustados a
Derecho, deelarv.mos válidos y subsistentes; sin imposición de
costas.

As! por esta nuestra sentencia, que' se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado« e insertará en la «Colección Legisla
tiva». definitivamente juzgandO; lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido tallo en el «Bolet!n Oficial del Estado,}, todo ello
en cumplimiento de lo. prevenido en el articulo 105 de la Ley
de 10 Contencioso administrativo de 27 de dicieml.'l'e de 19[-;6
(<<Boletín. Oficial del Estado» munero ~63).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E, para
su conocimiento y efecto, consjgUientes.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid. 26 de enero de 1971.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Tpniente General Presidentf:' del Gon:rejc fjupremo de
Justicia Militar.

ORDEN de 26 de enero de 1971 por la qUe -se dJ5-~

pone el Cl¡mpli."ttento de la sentencIa del l'TtrJll
nal Supremo, dictada con focha 18 de ~w-víembre

de 1970, en el r-ecúrso contendoso-admmistratwo
tnterpuesio por don Ciriaco .4storga Fernandez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratívo segui
do en única inst~ncia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
n:o e:1tre partes: de una, como dcmaüdant(~, don {'tnaco As
torga Fernández, Sargento de la. Guardia Civil, qUien postula
por sí mismo, y d~ otra como demandada, la Administración
Pública, represe:'1tacla y defendida potel Abogado del Estado,
contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 8 de
abril de 1969 sobre actualización de haber pasiVO, se ha dic
tado sentencia con fecha 18 de noviembre de 1970, cuya parte
dispositiva escomo sigue:

({Fallarnos: Que, dando lugar a la .alegación de inadmlsión
del recurso aduclda por el. Abogado del Estado, debemos decIa;...
rar y declaramos ~a inadmisibilidad del contencioso-adminis
trativo interpuesto por don CirlacoAstorga Fernándcz, Sar
gento de la Guardia CiVil, en situación de retirado, contra
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 8 de abril
de 1969, relativo a actualización de su háber pasivo; sin ha
cerse especIal declaración sobre las' costas· del proceso.

Asi .por esta nuestrasenten~que. 6epubl1cará .en el aBo
letin Oficial .j~l Estado,} e insertará'en'la«ColecciónLeglsla
Uva», loprOnUnClaIDOS, mandamos y firmarnos.)}

En su virtud. este MinIsterio ha tenido a bIen disponer se
cumpla en sus propios términos~a'referid.asentehCia,publicán
dose el aludido Jallo en, el. «Boietín ,()(ic:IaJ<ie1 Estado», todo
ello en cumplimIento de lo prevenido, ~~lel.art1culo 105. de 1&
Ley de lo Conten~i()so - adminilittativo .. ae27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del EsYad0» .llúme.ro: .363).

Lo que por la presente Ordenministerialodlgo a V. E. para
su cpnoclmíento y efectos consigute~tes.

Dios guarde (l V,E 'muchosatios~

Madrid, 26 de enero de ltrll.

C,"STAllON DE MENA

Excmo. Sr. TenJente general Pres1dente del' Consejo Supremo
de Justicia Militar,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 11 tle je'o/erode 1971 perla. que se
aprneba la -/11,Oatjicaci~~~sta,tutos'll:evadaa cabo
por {{Assurafices Generales deFrance~ A. G. l. A,
ll.. 1',»; enordert, ~1f.tT~·otr08; ,alcambto de su actual
denommación por la ae«,Assurances Generales de
France,I.A. R. T.»(E-l7),que'serálaque utíltzará
en lo sucesivo su Delegación'. general para España.

Ilmo, Sr.: Por la Delegaci{)ll $'el1er~lpar-a España de la
Entidad de nacíonahdadfrallcesa .«A~uran~s Generales de
Pum.ce, A. G, 1. A. R, T.», domiciUacU¡; ,eIl'M!tdr'id, plaza del
Callao, número 1, se ha sollcitado_'Iaaprobaci6n de la modifi
cación .de los Estatutos ,sociales. :de,su:_' sedeeentral, en orden
al camblO de. SU ·denomlna,cÍQll·sp.cial·.. actual, y'.amp11aetóR .de
capital a ladfra de 65,OOO.QOO_de francoSjsuseri~. desembol~
sado, para lo que ha presenta.dola dOcUIllelltaclón.. . inente.

Visto el informe "favorable de la- BUbdlrecci n General de
Seguros de esa Dirección General; y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien:

1.0 Aprobar las 'modificaciones Uevadas,'a cabo en el ar;...
tículo 1." .'f parrafa prirnerocwlarticUlo,7.o,delos Estatutos so
dales por <d:s..")urances Generales. de E'rililce, A. G. l •. A. R. T.».
acordadas .en a&'":,n¡blea general. extraor(iínaria, .celebrada en
París el 2 de juHnde 1969, en ordenalcambl0 de su actual
denominación. social pOr .1ade«Assurances .Generales .de Fran~
ce, l. A. R T.}}; que será la que;l,1tlliZfiJ"á en lo sucesivo, y
al aumento del capita1social a la cifra de 65.000,000 de francos,
5usaitü y desembolsado, pud.iendo-ser . utilizada por_ la Delega·
don general para España de Iacita.,da :Entidad en su documen~

t.aci6n.
2.... Que por el Banco. de I5spaña,. ell'Ma-(irid, se proceda

U1. los. resguardos de depósito· nece¡:;ario"constitmdos en d1cha
Dependellciapor la Deleg:<tCio~gen.eralt>al.".a:-España de la En
tida,l de nacíonalidad francesa. «Assurances Generales de Fran
ce, A. G. 1 A.. R:, T.}), al cambio de su .' act.ual tttularidad
por la de Deleg:lc:on general para .ESpa.ñ,ade «Assurances Ge-
llcrales de l"rance, L A. R. T.», -

Lo que comUI'H?;o a V. 1. para suconocirnlento y efe~tos.
Dws guarde d V_ L muchosaüos
Mndrid. 11 de febrero de 1971;-J)~ D.; el Subsecretario, José

:'vL~¡'ia :':Lünz de Vicuüa.

limo_ Sr, Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 11 .de febrero de 1971 por la que se
autoriZa el proyecto de /usiónpor absorcióncte la
Entidad «Sociedad. Anónima aeSeguTgsy Reasegu
ros Victoria» (C~211)por _«Meridional, Compañia
Anónima de Seguros y Reaseguros» (C-120).

Ilmo_ Sr.: Vistos los escritos presenta,dos_ por las representa
ciones de las Entid~des de Seguros. «Soc~~dadAnónlma de Se
guros y Reaseguros VICtoria}} y. «Meridional,Compañia An6nim~
de Seguros y Reaseguros», domicil1adas'9.lllb~sen,Madrid, SOll~
citando la aprobaCión' de ,los. ~uerd()S adoptados. por las ·Juntas
generales universales de accionistas coIlvocadas' al efecto, en
orden a la fusión. por f'Dsorción de laprím€r'a por la segunda
de dichas Entidades. '

Vista el articulo 24 de la Ley de 16 de diciembre de 19.'54,
las actas levantadas por lalnspeeclónde~el::t:urOsa las referI
das E:'ltidades, así como el informefavórable .de la Subdirec
e-Íón General de Seguros ,ae esa Dirección General, y a propues~

tadeV.I.,


